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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOr.UCION de la Diputación Provincial de San
tander .referente al concurso convocado para pro
veer en propiedad una plaza de Ayudante de Obras
PtíblwQ,.r; de está Corporación .

A tenor de .Ias-disposiciones vigentes sobre oposiciones y
concursos. de los fundonarias públicos, se anuncia a continua
ción la oomposicl~ del TribUnal nombrado para juzgar el
coneursoconvocad0 ..pp.ra .. proveer en propiedad una plaza de
Ayudante de Obgl.s PúbUeas de esta. Corporación, según anun
cios 1nsertoB en el «íBoletfn otlclal del Estado» de 14 de marzo

remitir' certificación del MinisteriQ u Organismo de que depen
dan,en la que conste sU condición y cuantas círcunsta.ncias
figuran en la. hója de servicios.

9,2. Quienes dentro. del plazo indicáA;lo, y salvo los casos
de fuerza. mayor; no presentaran su documentación. no podrán
ser nombrados, quedando· anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio "de la responsabilidad· en qu.e hubieran podido incurrir
por -falsedad en la instancia. En este caso, se formularla pro
puesta de nombramiento s. favor de quienes a consecuencia
de la ni'fti'rida· arlulactón tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas,

RESOtUCION del Tribunal de la oposición convo
cada para !J'foveer plazas de. funcionarios de la
E,lJCala Técnica Administrativa del Instituto Na
cionci.l de la Vivienda, por la que se señala fe.cha,
hora y lugar. del cmnlenzo del primer ejercicio de
la oposición

De conformidad con 10 dispuesto en la norma séptima de
la Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional
de ·la VivJenda de 1 de agosto de 1969 por la que se convocó
oposieiónpara cubrir plazas de la Escala Técnica Administra
tiva. de dicho Organ1smo. se cita.. en único llamamiento, a los
aspirantes declarad96admltidos. por .Resolución provkional de
16 de febrel'o de 1~70, elev_ada a definitiva por Resolución de
23 de marzo de .1970,. p.ara la práctica. (lel primer i'jercicio <ie
la opoSición. que tendrá lugar el ptóxtmo 6 de julio del afio
en curso... R las nueve horas. en la Escuela Técnica Superior
de Ingenjeros Industrlales, sita en la calle José G. Abascal,
número 2:

Madrid. 6 de jmio de 1970.-El Presidente del Tribunal, Da
vid HprreroL07..ano,

LOCALADMINISTRACION

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobadasla.s propuestas elevadas por los
TribunaJe$ correspondientes, por la Subsecretaria de la Marina
Mercante se ·1>roce4:ierá a efectuar el nombramiento de los
candidatos. des1gn:ados para cada .plaza.. los cuaJes serán con
tratados por un periOdo de cinco años; retribuidos en la forma
im:hcadaen el apartado 1.2 de esta Resolución, con cargo a
los Pre5UI)uestos generales. del Estado. Estos nombramientos se
publicarán· en el «Boletín Oficial del Estado».

Xl. Toma de posesión

11.1, Los candidatos nombrados para ocupar las plazas para
1~ que fueron propuestos- deberán tomar posesión de sus car
gos y cump.lir con los requisitos exigidos en el apartado e) del
articulo 36 de la Ley. de Funcionarios Civiles del Estado en
el· plazo de un mes a partir <le la notificación del nombramiento.

11.2. La Admtnlstracl6n podrá conceder a petición de los
interesados una prórroga· del plazo establecido, que no podrá
exceder de la m1tad del mismo, si las: circunstancias lQ acon·
sejan y con ello no se· perjudican derechos de terceros.

XII. Norma JinaJ

12.1. La convoca-tona y sus bases y cuantos ~tos admi·
nistrativos se deriven· de ésta y de la actuación del Tribuna1
podl'ánser jI11pugnados por los interesados en los ca.sos y en
la forma ~stablecidae-n la Ley de Procedimiento Administratlvr!

Lo que comuniCo a V. 1. pera su conocimiento y dem:1"
ef-ect.os.

Dios guarde R V. 1. muchos años.
Madrid 13 <ie Jn&yo de 1970.-El Subseeretario, Leopold'

Boado.

Bmo Sr. Inspector ¡oene-ral de Ensefianzas Marítimas y Escuela~

de desarrollarlos. ::;e determinara POI el Tribunal correspon
diente,

6.2. Los programas que regirán para lareal1za,ción' de los
ejercicios para las plazas de Maestros de TaUerserán loS
slgulentes:

Para la modalidad de «E:lectroteen1a». la parte pr-dietJca
sobre esta materia· de las asignaturas de «Electricidad 'Y Elec
trotecnia» y «Electricidad. y El€ctrónica» a que se' refieren
los programas que oeñala la Orden ministerial de9 de marzo
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 97), Para la
modalidad de «Ajuste», la parte práctica proPia>sob~ la ma·
teria de la asignatura «Tecnología.. Meeánica y TaUer». a que
se refieren los programas que señala la Orden tnlnisteriaJ
de 9 de marzo de 1964. \

Para la reaJlzactÓll de 108 ejercicios correspondíente$8 las
plazas de Instructores de Pesca se aplicará para, la mod.alidad
de «Electrónica» la parte práetieasobre' 'esta ,matér~a <le. las
asignatura.s «Electricidad y Electrónica» a que 5e'tefier-en los
programas que señala la Orden ministerial .. de 9 <:le Itlarzo
de 1964, y la parte práctiea de los programas de.· filR&d1oteeIlla
básica» y «Procedimiento ra-dlotelefóJ:1ko» para.Rad1otelegra~
fista Naval quesefiaJa la Orden ministerial de 25 de mayo
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 163)

Todo ello con la amplitud que permita al TribUnal con·
ceptuar debidamente a cada concursante..

6.3. Los exárn,enes tendrán lugar en la~ Escuelas .dQIlde
exista vacante de las plazas convocadas, y los e-)ercictoadaráU
comienzo en las fechas que oportunamente se atlu.treie1), ,lUla
vez constJtu1<ios 108 TrlbunaJes. los cuales ··se .publicaré.n en
el «Boletín Oficial del Estado». Entre lapubl1caclón de las
fechas de celebración de los exámenes y el comienzo del prlmer
ejercicio deberá transcurrir al menos un pIRro- de Quince. días
na.turales.

En ningún caso podra exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publ1cación de la convocatoria· y él del
comienzo de los ejercicios.

6.4. Los candida,tos serán convocados paraeada prueba en
llamamiento único, salvo en los casos de fuerza maYor•.deb1<1a~·
mente justificados y apreciadOB libremente po-r:~lTt'iPunat

6.5. Si durante la realización de los ejerctei05 llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los ·cEi.ndidatos carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria· serlí .··:ex:eluído de
la misma, previa audiencia del propio lnteresa40;pa..~.ndoseen
su caso a la jU'l'lsdicciÓDordinaria.. si se apreciase lmxactit'ld
en la declaración que formule.

VIl Cali/icacifln de tos e1erciCios

7.1. Cada ejercicio se calificará de cero a lO plintos. S1enda
necesario obtener como mínimo 'Cinco para~r~r la .concep.
tuacIón de aprobado y poder pasiu al slglliente.

La callficación final del examen de aptitud·Sér$ de medIa
aJ1tmética de las notas obtenidas en cada ~1erc1eio. sle.mprl"
que éstas sean cinco o superiores. '

7.2 Los méritos <iel concurso y examen de aptltuQ se valo
rarán de acuerdo con el articulo 66 (lel Reglamento: de· EscuelM
Oflc1ales de Náutica y de Formación PrOfesiOnal Náutico
Pesquera

VIII. Lista de aprobado.s y propuesta del Tribunal

8.1 Terminada la calificación de tOS aspirantes, el Tri·
bunal publicará relación de aprobados por orden. de puntua
ción, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas,
formulando. propuesta que elevará a la SlibsecJ:"et&1"1a de la
Marina Mercante. cuyo Organismo aprobará~ gjptocediese la
misma.

8.2. Juntamente con la rela.ción d.e aprobAdos,. el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaria, a los exclusivos efeetos del ar~

tíeulo 11.2 de la Reglamentación General para • Ingreso en
la AdministracIón Pública, el aeta de la ñltitna::~sil411 en la
qUe habrán de figuran por order:·· de puntuac:ióntodo.s 105
candidatos que habiendo superado todas las pruebM excediesen
del núnero de plazas convocadas

IX, Pre,sentación de documentos

9.1. Los candidatos propuesto.s por los TriQuna.les respec
tivos para. ocupar las plazas convocadas remitirán a la Subse
cretar1a de la Marina Mercante' dentro del plazo de trelnta
días 'B. partir de la publicación de la lista de aprobados los
siguientes documentos:

a) Partida de n9iclmiento.
b) certU'lca<lo del Regis!co =tral de Penados y .Rebeldes.
c) Certificado médico de no padecer enfermedadcon1;agiosa

ni defecto f1s1co que le impida el ejere1cio ,del C$11fO.
d) TItulas o certificados profeolotla.les. quepo¡¡e..,
e) Declaración jurada de 108· ca.rgos que oStente.
f) Los aspirantes religiOsos y fetneIllnos d~~án&portar

además el documento que just1f1que la cond1ciónteflefíada en
los puntos g) y h) de la norma segunda de esta conv~oria..

respectivamente.
En defecto de 105 documentos OOt1cretos. acreditativos de

reunir las eondicloné8 eXigidas en la convoca~ria., se· .pOdrán
acreditar por eu&1q\1!er medio de pruebo. adml8íble. el) Pe1'echo,

rán~":~~~f..lcl.:tJr.J~~"":J':Il==


